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fregante
«■i» »  el Presidente de la Comisión Mixta Honduras-Nicaragua au- 

■•A, conforme a las Bases de Arreglo a establecer tal como lo hizo, 
entre el Sitio y el Portillo de Teotecadnte? Cometió al hacerlo 

^••roe*o de Poder?

.kfcttjscritos dan a la primera parte de esta pregunta una'respuesta 
a la segunda parte una respuesta negativa.

L—Las Bases de Arreglo aceptadas por los dos Gobiernos y que son 
3®$*® 1días demuestran con evidencia como el Presidente de la Comí- 

Honduras-Nicaragua era la persona calificada para, resolver 
instancia, el objeto del litigio. En efecto el artículo 4o letra b) 

i  -̂ Ules de Arreglo define este objeto con toda la claridad deseable, 
6“ desuna con toda nitidez al Presidente de la Comision ai 

rinda a falta dr acuerdo entre los Comisionados nacionales, 
que termine la cuestión de manera f inal.

w ¿ i *  objetado que las facultades del Presidente de la Comisión Mixta 
haber sido las de un juez o de un árbitro, sea porque esas 

debían limitarse a ejecutar la sentencia arbitral del Rey ae 
porque tales facultades debían haber sido estipuladas 

<le la decisión pronunciada por el Presidente de la Comision Mixta.

lo  tanto antes que todo, precisar la s  cond ic ionesnecesita por 
• «onvención

M i »H «y sentencia de 18 de noviembre de 1960, 
*®*ticia ha rechazado la tesis de Nicaragua :

r la Corte Intemacio- 
según la cual la de

limitación hecha en la parte resolutiva de la sentencia arbitral det Itey 
de Ftepafiq “presenta una laguna de algunos kilómetro» entre el punto 
de partida de la linea fronteriza, con la confluencia del Poteca o Bodega 
con el Guineo o Namaslí y el Portillo de Teotecacinte, etc.. . La  senten
cia declara: “Considerando el enunciado claro de la parte resolutiva de 
la sentencia y los considerandos en que se apoya, la Corte no estima que 
el Laudo no sea susceptible de ejecución, por lagunas, contradicciones, u 
obscuridades*'.

En presencia de esta apreciación resulta claro que el problema que se 
planteó a la Comisión Mixta Honduras-Nicaragua era y no podía ser otro 
que un problema de ejecución de la sentencia arbitral del Rey de España. 
Se trataba de fijar sobre ei terreno una demarcación de la cual ciertos 
elementos figuran en el párrafo final de la parte resolutiva de la sentencia 
arbitral y'que se han justificado particularmente en el Considerando 31. 
No es menos cierto que estos elementos no constituyen por sí solos un 
trazado completo sobre el terreno. Esto es lo que resalta de la decisión del 
Presidente de la Comisión Mixta, así como de las consideraciones que serin 
expuestas más adelante.

3.—Desde un doble punto de vista de calificar al Presidente de la 
Comisión y del alegato de que ha cometido exceso de poder, la crítica for
mulada procede de un mismo error fundamental: aquel que consiste en 
creer que la demarcación de la línea divisoria en el sector de la controversia 
se reducía a una medida de ejecución puramente material, de carácter sim
plemente geodésico o topográfico. Es partiendo de esta concepción errónea 
que se han formulado las críticas dirigidas hoy tanto contra la decisión 
dada por el Presidente de la Comisión Mixta como contra la aceptación 
por el Gobierno de Honduras. Esas críticas se reducen en sustancia a una.. 
querella exceso de poder.

4.—En qué fundamentos podría apoyarse en la especie el alegato de 
exceso de poder? Según la jurisprudencia y la doctrina, una querella de 
esa índole no puede fundarse más que sobre la pretendida violación de 
las reglas prescritas por el compromiso en lo que se refiere, sea la deter
minación del objeto del litigio, sean los principos aplicables, es decir, las 
reglas de derecho que deben observarse por el árbitro en la solución del 
fondo del diferendo. (Véase lo expuesto por los Consejeros de Honduras, 
C. R. 60/14, 22 de septiembre, después de mediodía, 42 y siguientes, p. 167 
y siguientes Distr. 60/Í63).

5.—La aceptación por Honduras y Nicaragua de las Bases de Arre
glo debe considerarse como una medida necesaria para la ejecución de la 
sentencia de la Corte Internacional de Justicia y de la sentencia arbitral 
del Rey de España. Bajo esta consideración, esta aceptación no exigía se
gún las reglas del derecho internacional la conclusión de un tratado some
tido a la aprobación de los Congresos Nacionales.

En efecto, todas las medidas que no tienen otro objeto que asegurar 
la ejecución de la sentencia arbitral deben considerarse como amparadas 
por las aprobaciones parlamentarias dadas tanto al Tratado Gámez-Bo- 
nilla como al Pacto de Bogotá. En estas medidas de ejecución entran igual
mente la facultad de designar una comisión mixta a la cual incumba la 
misión de fijar la línea de demarcación en el sector en que haya contro
versia v la facultad concedida a su Presidente de decidir los diferendos 
y lo relacionado con ellos.

Ademas, la aceptación de las Bases de Arreglo por los dos Gobiernos 
presenta ciertas características que encontramos igualmente en los com
promisos de arbitraje: objetivo de la Comisión Mixta y en caso de des
acuerdo de los Comisionados Nacionales designación de la persona califi
cada para arreglar este desacuerdo que no puede ser otro en la especie 
que la controversia en la demarcación de la frontera, y carácter definitivo 
de la decisión.

6.—Es imposible pretender que el Presidente ha desconocido o alte
rado el objeto del litigio, es decir que ha extendido su acción a un dotni*
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nio que no está incluido en las Bases de Arreglo. Toda su sentencia 
demuestra con evidencia que él ha concebido y cumplido su misión que 

por objeto la fijación sobre el terreno, en los términos de la senten
cia arbitral de 23 de diciembre de 1906, en el sector previsto en el articulo 
4b de las Bases de Arreglo de la línea divisoria desde el encuentro del no 
Bodega o Poteca con el río Guineo basta el Portillo de Teotecacinte.

Resta saber —y es sobre este punto en el que se concentran las crí
ticas__ s¡ la escogencia de la “línea” divisoria adoptada por el árbitro
no lleva consigo una violación del derecho aplicable y como consecuencia, 
un exceso de poder. Es cierto que el derecho aplicable estaba esencial
mente contenido en las indicaciones que expresa la sentencia arbitral del 
Rey de España, es decir, en el último párrafo de su parte dispositiva in
terpretado a la luz de su Considerando 31.

Queda bien sentado que el Presidente de la Comisión Mixta ha com
prendido su misión. Su decisión empieza con la cita literal del último pá
rrafo de la sentencia del Rey de España, párrafo relativo a la demarca
ción del sector del Sitio con arreglo al deslinde efectuado en 1720. El 
Presidente constata en seguida (página 1 de su decisión), que la Conusion 
Mixta ha interpretado dicha Acta de Demarcación (has interpreted the 
above mentioned Act) y, por decisiones unánimes ha fijado los linderos 
oriental y norte del Sitio, de suerte que el solo sector que todavía no 
se ha delimitado y sobre el cual ninguna solución se ha dado por la Co
misión y es lo que se ha dejado a su decisión como Presidente, o sea el 
trazo del rincón no,r-occidental del Sitio de Teotecacinte al Portillo del 
mismo nombre.

7  . Ante el Presidente de la Comisión Mixta llamado a dar una “de
cisión definitiva”, las partes han señalado para la demarcación del último 
sector del perímetro del Sitio dos trazos diferentes, respectivamente se
ñalados en el mapa por una línea quebrada AC y CB defendida por Hon
duras y una línea recta AB defendida por Nicaragua.

8 . Contrariamente al punto de vista de Honduras el Presidente no
ha admitido que la demarcación de 1720 en su último sector AC que 
termina en Cruz sin Brazo, sea la frontera que se encuentra señalada en 
el último párrafo de la parte resolutiva del Laudo. El Presidente expo
ne sobre e^te particular:

a) En la línea propuesta por Honduras él no ve más que una delimi
tación de derecho privado (y no una frontera internacional). Llega así a 
la conclusión de que las dos líneas defendidas por las Partes concuerdan 
igualmente con los datos que contiene la sentencia arbitral (véase la de
cisión del Presidente, párrafo V IH ); la una y la otra siguen una direc
ción que corresponde a la demarcación del Sitio con arreglo al deslinde 
practicado en 1720, la una y la otra terminan en el Portillo, de tal manera 
que el dicho Sitio queda íntegro dentro de la jurisdicción de Nicaragua.

b) Enseguida, el Presidente interpretando los términos de la parte 
resolutiva de la sentencia a la luz del informe de ía Comisión de Exa
men, así como del Considerando 31 del Laudo ha estimado que las pala
bras “fronteras respectivas” que figuran en ese informe así como los 
términos empleados en el último párrafo de la parte resolutiva de la sen
tencia: “la línea fronteriza seguirá la dirección que corresponde a la de
marcación del Sitio” no implican la adopción de esta demarcación en la 
totalidad de su trazo como frontera internacional.

c) En fin, el Presidente parece darle una importancia capital al pun
to 6 del artículo II del Tratado Gámez-Boniila que impone “en lo posible 
límites naturales bien marcados”. Es pues, el deseo de establecer fronte
ras naturales bien delimitadas lo que condujo al Presidente a adoptar un 
trazo que partiera de Murupuchí (o Murupuxí), punto donde se detuvo 
la delimitación efectuada de común acuerdo por los Comisionados nacio
nales.

Este trazo se dirige en línea recta hasta su intersección en el centro 
del cauce del río Limón y, seguirá de ese punto aguas arriba por el centro 
del cauce del rio Limón y de aquella de sus cabeceras que nace en ei 
Portillo.

9.—Aunque ampliamente favorece el punto de vista de Nicaragua, 
este trazo no se identifica ni con la una ni la otra de las líneas defendidas 
por las Paites. Es exacto pues, decir que el árbitro ha escogido una ter
cera solución. Pero es inexacto ver en esta escogencia o en el razonamiento
n que se ha fundado la prueba de un exceso de poder.

Se objeta tgue al adoptar una tercera solución, el Presidente se ha 
colocado fuera de la petición de las partes y que él debía haber escogido 
entre los dos trazados propuestos por ellas. Esto es confundir dos situa
ciones muy diferentes. Puede suceder que las partes, en virtud de su 
compromiso, invitaran expresamente al árbitro a que escogiera una entre 
las dos líneas fronterizas entrevistas por ellas como las únicas jurídica- 
mente defendibles. En este caso la libertad de escogencia del árbitro que
da estrictamente limitada por una opción entre los trazos propuestos; él 
cometería un exceso de poder si fijara un tercer trazo.

En nuestro caso las Bases de Arreglo aceptadas y con el título de 
compromiso válido no limitaban de ninguna manera la escogencia del 
árbitro a una determinada opción (artículo 4b y artículo 6), La tesis 
que se enfrentan no eran otra cosa que la expresión de simples preten
siones a las que cada una de las Partes se aferraba a preconizar que era 
el trazo que le parecía conforme a los términos de la sentencia arbitral. 
Estas pretensiones contrarias no afectaban de ninguna manera el deber 
del Presidente de escoger la solución que jurídicamente le pareciera la 
mejor fundada como una ejecución correcta de la sentencia del Rev de 
España. y

10.—¿Podría pretenderse en estas condiciones que el Presidente de 
la Comisión Mixta ha violado los límites de la misión que le fue confiada

por aplicar otras reglas fundamentales que aquéllos
nnlinor?aplicar? que é{

A partir del momento en que se admita la tes 
subsidiario por los Consejeros de Honduras en larT 
Internacional de Justicia (véase CR. 60/15 23 , (̂ cl̂ ón ^ 
mediodía. Pág. 31/33, Distr. 60/163 p. 185’ ss) ¿ o ?Cleml,,,e < ¿ ¿ 1  
posibilidad de interpretar la parte resolutiva de l a ^  ** 
entraría una pluralidad de líneas posibles en discusióntencia» 2 Sr
tera del lado del Portillo de Teotecacinte calidad
dice el Sr. Paul de Lapradere en su obra La FrontierT^oSf^^ 
da igualmente en la audiencia de 23 de septiembre n l f f
“según una costumbre persistente. . . .  hay en favo ®0/¡É
incumbe la misión de demarcar la frontera una fa it ^ a°o a 
extendida para interpretar el trazo delimitado'’ aculUd relata

Es sobre todo inevitable un margen tal de inte 
el acto que establece la demarcación se ha limitad r̂ >re*:aĉ ón 
presente, a enunciar una "dirección” hacia un términ Q°T° *■ 
sola precisión de que la línea fronteriza siga la dirpnniA» <lue*“ 
a la demarcación del “Sitio de Teotecacinte” con arnSi* ^  
practicado en 1720 para concluir en el Portillo. Fren t e i  • 
de los términos de la sentencia del Rey de España en 1* ^  
a la escogencia de la línea que debe trazarse entre el S i í i^  *  
y frente a la afirmación de la sentencia de la Corte In? y **■ 
Ju s tic ia  seeún la  cua l la  sentennia a rb itra l . . ^n iac

bles de poner en peligro su validez y su ejecutabilidad 
cesariamente a admitir que la escogencia entre las diversas Y ndni* 
surgía de las funciones de demarcación que tiene la C om is iS ^t^

Lo que es cierto de las facultades de la Comisión lo M ^  H 
razón, de las facultades de un Presidente a quien se le h* 
presamente de la competencia para fijar de manera final un t™ *  
nado a asegurar la ejecución de la sentencia señalando loTtiW0 * *  
cisos indispensables al establecimiento de este trazo. gares !*■

Al interpretar pues el párrafo final de la sentencia arbitral y ̂  
la preferencia a un trazo inspirándose en el principio de las r?rrri!r 
naturales”) conforme al Artículo H, punto 6 del Tratado GámeiSE 
el Presidente de la Comisión no ha cometido un exceso de poderflR 
demarcación no hubiera tenido en cuenta el Artículo U del á  
mez-Bonilla y si el último párrafo del dispositivo de la sentencia htd¿5 
sido interpretado de una manera arbitraria, es decir de una manará 
compatible con sus propios términos, se podría estar frente a \a nmhl 
de exceso de poder.

La conclusión a la cual ha llegado el Presidente de la Comisión ]fef 
se ha logrado por un razonamiento apoyado sobre la apreciacióD dftl 
versos medios de prueba, teniendo en cuenta reglas aplicables aegfc* 
Artículo I I  del Tratado Gámez-Bonilla y en fin, dándole una intapÉi 
ción plausible al último párrafo de la parte resolutiva de 1& nrntud 
arbitral. Se ha reconocido en derecho internacional y ha aido eofeife 
mente sostenido ante la Corte de La Haya por los Consejeros ds n i 
duras que el razonamiento, es decir, el conjunto de operaciones infefcl 
tuales mediante las cuales un árbitro que se basa en las pruebas nal 
nistradas por las Partes llega a sus conclusiones, tío puede «1 nagí 
caso ser objeto de querella de exceso de poder. La sentencia de la CM 
ha aprobado claramente esta doctrina que es la misma de la fatti 
sentencia arbitral Orinoco y que asegura la autoridad de la» aeBtaái 
arbitrales poniéndolas al abrigo de los ataques del litigante desooated 
con la decisión pronunciada. Sobresale en las páginas 215/216 dej 
sentencia la declaración siguiente: “La apreciación de la fuerza protaÉP 
de los documentos y de las pruebas entra entre las facul 
cionales del arbitro y no puede ser controvertida . ?

11.—En cuanto a la competencia del Presidente se debe ** 
saltar que está particularmente bien establecido en el presente 
hecho de que el Presidente ha tomado todas las medidas conccMrottW 
garantizarse contra toda crítica fijando de la manera más coqcP», 
acuerdo de las Partes sobre la naturaleza y la extensión de su m̂ ^  
decisión, Pág. 11, expresa en efecto que él ha tratado de obviar » 
nismo de las Bases de Arreglo y ha instituido con el concurso 
Partes un procedimiento mediante el cual ellas por escrito (w 
le han solicitado que dicte la decisión sobre el trazo litigioso y mi 
finido los términos exactos de su desacuerdo y presentado su 
vas argumentaciones.

El Presidente se ha protegido así contra todo alegato 
poder. Compromisos tan precisos como éstos vuelven 
discusión ulterior sobre su competencia. Todo lo que la ^ j
cional de Justicia ha dicho respecto a las consecuencias uei «wr 
miento de Nicaragua, tiene aplicación aquí, se puede decir a l

1 2 .—En cuanto a los méritos intrínsecos del trazo adoptado , 
Presidente se debe, eon toda objetividad, reconocer:

a) Que dicho trazo establece, después de la desviación, 
desde el punto de vista de las fronteras naturales, por 1» . 
del Sitio en los sectores oriental y septentrional, un re
de las fronteras naturales bien definidas que ha sido uno «afUf*
directrices de la sentencia arbitral del Rey de España. ^ ereocja 
ridad que ha podido razonablemente darle a este trazo la P ^  ^ ¿tp, 
las dos líneas preconizadas por las Partes, y que 111 
podrían aprovecharse de es£a ventaja. (jotoe**®*

b) Se necesita igualmente reconocer que la actitud d*̂ ^ ^  & k  
Honduras en 1905 ante el Rey de España constituyo una (f|£ 
decisión del Presidente de la Comisión. Así aparece ^  ¿gt»
10 y 11) que el representante de Honduras había peu
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__ _\\q de hecho que el curso del río Limón constituía en el
^¡^Itecacinte el limite natural hasta su encuentro con el río 

Prtsidente de la Comisión Mixta ha visto en esta actitud un 
i ^  ¿TpfnÜa tomar en cuenta en la determinación de la frontera

ggtag condiciones, es necesario admitir que la demostración 
e de la Comisión Mixta aunque no sea de una naturaleza que 

JL r a todo el mundo, es plausible,_no es contraria a los tér- 
«eiitencia arbitral del Rey de España, no es arbitraria, y que 
, Gobiernos Partes en las Bases de Arreglo, es jurídicamente

rf Jw  último, una advertencia de orden general se impone. Los 
^"¿¿berían perder de vista la posición fundamental que fue aqué- 

"ÜÜLtnvo Honduras ante la Corte Internacional de Justicia, posi- 
t L  te valió el triunfo.de su causa por una unanimidad que rara- 
WL toera. Honduras ha obtenido el éxito de su causa apoyándose 
liarincípio del respeto a los compromisos libremente contraídos, 
| f ¿toridad de la cosa juzgada, sobre el poder discrecional de que 

i faWro tanto en la forma de su razonamiento como en la apre- 
de lo* medios de prueba. La sentencia del 18 de noviembre de 
establecido, por una parte,̂  que por actos repetidos Nicaragua 

su adhesión a la selección del árbitro, colaborado constante- 
i  »  el procedimiento arbitral y aceptado la sentencia colocándose 
i  k imposibilidad de atacar la regularidad de un procedimiento en el 

participado eo todas sus etapas (“forclusion”) . La Corte se 
yodarás, a aceptar las quejas de exceso de poder expresadas por 
5 ^  Sería desagradable y aún chocante ver a Honduras asumir 
Efe una posición contra la que había luchado tan enérgicamente ante 
Ete y coa respecto a la cual se le había impartido justicia nítida-

*  n

Uíegunda pregunta está concebida como sigue: ¿Ha modificado 
ndente de la Comisión Mixta Honduras-Nicaragua por su decisión
I de demarcación entre Honduras y Nicaragua establecida por la 
■ñ arbitral, y en consecuencia, constituye la citada decisión una
i de la sentencia arbitral?

consideraciones desarrolladas arriba en respuesta a la primera
i responden muy ampliamente a esta segunda cuestión. Por su 
el Presidente no ha modificado la línea de demarcación entre 

ig y Nicaragua establecida en la sentencia arbitral; él la ha eje-
i correctamente. No se podrá ver en dicha decisión ninguna vióla

la sentencia por la razón de que ésta no había especificado 
neate de qué manera la línea de demarcación debería ser tra- 
enlazar el Portillo. Esta ausencia de especificación de los pun- 
«dios ha producido la necesidad inevitable de una interpretación 
h& comprendido el Presidente, y se puede decir que ninguna 
esa interpretación va más allá de las exigencias de la ejecución 
lite dicha.

«meter sus respectivas tesis a la decisión del Presidente de la 
fe Mixta, los dos Gobiernos reconocieron el carácter litigioso. Co

lla recordado en su discurso el Ministro de Relaciones Exteriores 
iras, fechado el 21 de agosto de 1961, “la interpretación de 
ha sido que el enlace deberla hacerse desde Cruz sin Brazo, la 

que debería hacerse desde el rincón de Murupuchí”. El 
ha pronunciado raí favor de este último trazo. Pero, como 

_  con justicia el Ministro, el simple hecho que su decisión “no es 
a la interpretación de Honduras no quiere decir que la sentencia 

ha aido violada”.

^  Presidente, a mayor abundamiento, no constituye 
Igaacn de la sentencia de la Corte Internacional de Justicia, en 
CJJ sentencia no contiene y no podía contener con precisión

so )̂re puntos intermedios que requería el eetableci- 
R r*  trazo completo y detallado. Semejante tarea era propia (y 

le fue asignada) a una Comisión Mixta, de demarcación.

M to^n^r 611 su sentencia que el Laudo arbitral del Rey de España 
k£unas ni obscuridades la Corte Internacional de Justicia

k ^ no ex*s**a laguna u obscuridad de tal naturaleza que 
* nulidad del Laudo o la imposibilidad de proceder a su ei<Sí .del Laudo o la imposibilidad de proceder a su ejecu- 

í^ ta d a  por el objeto mismo del compromiso al cumplir 
mdicó & las Partes cuál era, de las diferentes formas de 
ejecución, la que estaría más conforme con los términos

Que fue con estas mismftg perspectivas que el señor 
5^% iS*?028- propuso a Nicaragua, en 1956, que se “nombrara una 

a <?ue se encargaría fijar la línea divisoria entre las 
desde el Océano Atlántico hasta el Portillo de Teotecacinte, 

^  Rey de España, estableciendo esta línea de demar- 
Jugares en que hubiera necesidad de precisar el Laudo e 

rT.80 ^gnificado con respecto a los lugares en que el Laudo
• ectamente claro”. Es precisamente en estas condiciones y en 

V̂ e ha dictado su decisión arbitral de 5 de agosto de 1961, 
e ía Comisión Mixta, señor Vicente Sánchez Gavito..

r a
*wa?ra' pregunta está redactada como sigue: 

«■enoales
Llena todos losesta reaaciaaa como sigue. ¿LUf» *■---- ---

®®i|“]ajes para su validez y para su carácter obligatorio la 
"fcsidente de la Comisión Mixta H onduras-N icaragua.

eŝ man que la decisión del Presidente de la Comisión 
—'—Neníente está dotada de todos los elementos esenciales

para su validez y para ser obligatoria. Lo anterior resulta evidente del 
acuerdo a que llegaron las partes en las Bases de Arreglo que fueron 
aceptadas por los dos Gobiernos. Como se ha establecido anteriormente, 
las disposiciones que ellas contienen son explícitas, tanto por lo que con
cierne a la definición de la misión de la Comisión y, en caso de desacuerdo 
al objeto del litigio como en lo relativo a la identidad del Presidente ár
bitro y sus poderes para decidir. Estas disposiciones tienen el valor pleno 
de un compromiso; la sentencia que ha resultado reúne indudablemente 
todos los elementos esenciales para su validez y carácter obligatorio.

IV

La cuarta pregunta contiene lo que sigue: ¿Es conforme con las 
reglas del derecho internacional la actitud del Gobierno de Honduras al 
aceptar esta decisión? ¿Cuáles hubieran sido las consecuencias en el caso 
en que el Gobierno de Honduras hubiera rehusado esta decisión?

No puede dudarse que al aceptar la decisión del Presidente de la 
Comisión Mixta el Gobierno de Honduras se ha conformado a lo que 
prescribe el derecho internacional. Si hubiera obrado de otra, manera, se 
habría hecho responsable de una falta grave en lo referente a compromi
sos libremente contraídos y a la autoridad de la cosa juzgada. Se habría 
así colocado en una situación comparable a la de Nicaragua ante la Corte 
Internacional de Justicia que le valió su completa condena por la Corte.

La quinta pregunta es la siguiente: ¿Es posible adoptar un proce* 
dimiento distinto más conveniente para resolver el desacuerdo en cues
tión? ¿Está de acuerdo lo que se ha hecho con las funciones de una Co
misión Mixta, y entre las cuales una de sus atribuciones era precisamente 
la demarcación de la frontera?

Parece claro que el procedimiento que ha sido seguido estuvo en 
todos sus puntos de acuerdo con la naturaleza del problema planteado 
por la ejecución del Laudo del Rey de España en el sector del Sitio. 
Es cierto que conforme a los términos de las decisiones tomadas el 5 de 
julio de 1957 por el Consejo de la Organización de los Estados Americanos 
se dijo que "si una de las Partes falta a las obligaciones que le impone 
la sentencia de la Corte Internacional de Justicia, la otra antes de re
currir al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas pedirá que se 
convoque a una reunión de consulta de los Ministros de Relaciones Ex
teriores de los Estados Americanos”. Y  es igualmente cierto (véase la 
nota del Gobierno de Honduras: “Actitud de las Partes después del 18 
de noviembre de 1960”) que el Gobierno de Honduras había desde luego 
anunciado su intención, en caso en que no tuvieran éxito los esfuerzos 
de arreglo directo, de presentar su caso ante los Ministros de Relaciones 
Exteriores. Según se nos dice, ha sido a iniciativa del Gobierno de Ni
caragua que tomó conocimiento del caso la Comisión Interamericana de 
Paz, “órgano, según la nota ya citada, que forma parte de la Organiza
ción de los Estados Americanos1'. Esta última calidad parece haber sido 
impugnada, según se refiere en la letra e) de la nota del Gobierno de 
Honduras, titulada “Introducción” en su redacción final.

Sea cual sea la cuestión de la identidad o de la prioridad del órgano 
competente, lo que es un hecho es que los dos Gobiernos se han puesto 
de acuerdo, en los términos de las Bases de Arreglo, propuestas por la 
Comisión Interamericana de Paz y aceptadas por los citados Gobiernos, 
para constituir la Comisión Mixta Honduras-Nicaragua, para reglamentar 
su procedimiento, para definir sus facultades, y para confiar a su Pre
sidente, en caso de desacuerdo entre los Comisionados Nacionales, la 
competencia para decidir de manera definitiva.

El Gobierno de Honduras ha aceptado así libremente un procedi
miento que no deja ninguna duda en cuanto a la competencia del Presi
dente de la Comisión Mixta para el fin de decidir de manera definitiva 
la demarcación en el único sector del perímetro del Sitio sobre la cuaj 
los Comisionados Nacionales no habían podido convenir. Esta competencia 
no le ha sido jamás impugnada. En consecuencia, el Gobierno de Hondu
ras está en la imposibilidad de hacerlo hoy. El razonamiento conforme al 
cual la Corte Internacional de Justicia ha «declarado que Nicaragua no 
está en posición de impugnar la  4‘competencia arbitral” (Pág. 209 de la 
sentencia del Rey de España) se aplica aquí exactamente.

Bruselas, Ginebra, Ithaca. A 19 de octubre de 1961.

Charleé DE VlSSCHER P a u l &UGGENHE1M

ER Htrbtrt V. BR1GGS.
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PODER E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 1350

Tegutigalpa, D C.. 15 de mayo 
de 1961.

Vista Ja lic itu d  presentada a 
est» Secretaría, con fecha ocho de 
fehrero del año en curso, por el 
joven David Martínez, estudiante 
y vecino de la ciudad Puerto de 
Tete, departamento de Atlántida, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plfin de Estudios de Educación 
'Comercial, con las similares a las 
de] Plan de Estudios del Ciclo Co- 
mún de Cultura General; aconv 
paña una certificación de estudios 
^debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa* 
rece* favorable de la Dirección 
'General de Educación tyíedia.

Considerando: que se concede* 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi* 
"vateticia se solicita, tengan la mi?* 
ma denominación en ambos Pía* 
Ties, Artículo 78 de] Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACIERDA:

Conceder la equivalencia solici* 
en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Generaí: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés Edu
cación Física Tercer Curso deí 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

£l Secretarlo de Estado en el

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Música), 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común df 
Cultura General: Educación Físi
ca, Educación Musical.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo ¡Y* 1352

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo deí año 'en curso, por el 
joven Salomón Orlando Perdomo 
F., estudiante y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación eu ambo% Pla-

Despacho de Educación Pública, nes- Artículo 78 del Código de
Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1351 

Tegucigalpa, D. C.. 15 de mavo 
«le 1961.

Vista la solicitud presentada a 
-e*ta Secretaria, covt lecha treinta 
de enero del año en curso, por el 
joven Napoleón Zavala Cruz, es
tudiante v vecino de este Distrito^

conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudio» debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan Ja mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de) Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
men Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, fngfés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Materna tic as. In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia. Historia Universal (Anti
gua y Media) y Educación Cívi
ca), Ciencias Naturales (Geología 
y Mineralogía), Biología, Física 
IMecánica, Hidrostática y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación pa
ra el Hogar, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se-

P. M. Jobanna Hoffmann. Se

cretaria Bilingüe.

Profesora Gloria Carbajal. Su

pervisor a de Estudios Sociales.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto

V lU li! y .

11 ¡̂•cret,rio 4c r% i

_ _  /““  K**'’

Acuerdo N? 1355 

Tegucigalpa, D. C.. 15 

El Presidente de la República, 

acuerda :

“«▼o

Autorizar por los meses de febrero a diciembre dd 
el Presupuesto dé Gastos del Personal Administrativo 
Servicio del Instituto del “Sagrado Corazón”, de esta rfab!!* y *  
forma que sigue: afc

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ......................................................  L 90.00
Sub-Directora .................. ...........................  oqqq

Secretaria ......................................................  oqqq

Escribienta ....................................................  95.00
Tesorera y Ecónoma ............. ........ j ............ 00.00
Despensera .....................................................
Consejera .............................-......................  00.00
Consejera .................................................... OQJJQ
Consejera ......................................................  00.00
Consejera ......................................................  00,00
Enfermera ...................... ............................... 90.00
Encargada de la Ropería..............................  90.00
Encargada de la Cocina................................  90.00
Encargada de la Portería ............................. 90.00 L

Por tanto: el Presidente de la 
República,

A CUERDA .*

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y /Cívica. Ciencias Naíiira- 
les. Inglés. Educación Física Edu
cación Musical Artes Plásticas.

cundaria: Castellano (Nociones dt* Artes Plásticas

1 Artes Plásticas,—Comuní-

Central, contraída a pedir se le

conceda equivalencia de estudio*|Segundo'Turii de]'Cirio Com ún 

de las materias comprendidas con- Lje Cultura General: Idioma Na- 
forme al Plan de Estudios df Edu- cionat Estudios Sociales Ciencias 

« ación Secundaria, con las sinn a- ¡ \atura] ^  Matemáticas. In*rlés, 
a la» del Plan de .studios del Educación Física Educación Mu- 

t icio Común de Lultura Genera!; 
acompaña una certificación de es- 
tuduiá debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de [a Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudio* siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
saWwcva se solicita, tengan la mi?- 
ma denominación en ambos Pía-

q uese.
R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo X" 1353 

Tegucigalpa. D, C.. 15 de mayo
ti Artículo 78 del Código de*de 1%1.
Educación Pública. j \ i ta la ol < itud presentada a

Por tanto: el Presidente de la I esta Secretaría, con fecha cuatro 
República. j de enero del año en curso, por la

ACUERDA: (señorita Elba Pri>cila Franco, es-
Conceder \a equivalencia soVwi-1 tuidante v vecina de este Distrito 

lada en la forma siguiente: Pri- Central, contraída a |>edir*se le

Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Estudios Sociales /His
toria Universal (Edad Moderna y 
Contemporánea), Historia de Hon- 
duras (Problemas Contemporá
neos). Educación Cívica). Física 
(Acústica, Optica. Magnetismo y 
Electricidad), Biología, Química 
Orgánica, Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado^, Filosofía, Educación 
Musical. Educación Física, —Co
muniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1354

Tegucigalpa, D C., 15 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Servicio 
Cooperativo Interamerieano de 
Educación, en la forma siguiente:

P M Carlos Alberto Lo¿ano 
Montova. Asistente de Contador.

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General 
Primer Curso

Idioma Nacional ..........................................  E 24.00
Matemáticas .......................................  20-00
Inglés .............................................................  24.08
Estudios Sociales ......................................  20.00
Ciencias Naturales ........................................  20.00
Artes Plásticas .............................................. 24.00
Educación Moral y Cívica .......... ................ 8.00
Educación Musical ......................................
Educación Física ................. ;.......................  *?*£'
Consejo de Curso y Orientación ..............-.... 00,00

Segundo Curso

Idioma Nacional........... ..............................  ^  onnü
Matemáticas ....................................... .............. «vüí!
i ......  24.00Infles ................................................ .
Estudios Sociales .................. onnft
Ciencias Naturales ........................................  2400

16.00 
16.00 
00.00

\ lu a ion Moral y Cívica ........
Educación Musical .....................
Educación Física ..
C n o d Cur o y Orientación .

Tercer Curso

Idioma Nacional .....
Matemáticas .....
Inglés
Estudio» Sociales ..
Ciencias Naturales ................. •
Edu< y ara el Hogar 
Educ Moral v Cívica 
Educación Musical ..
Educ. Física ..
Con ejo d Cur y Orient

SECCION DE EDUC. COM ERC IAL 

Cuarto Curso

Castellano ................................

Inglés .................................
Algebra .....................
Nociones de Derecho .
Derecho Mercantil ............
Contabilidad de Costos 
Elementos de Sociología - 
Si tema Bancario Nacional 
Geografía Comercial . 
Contabilidad Bancana 
Educ. Física y Deportes .

24.00
20.00 
24-00 
20.00 
20.00 
10.00
8.00

16.00
16-00
16-00

24-00
2400
16.00

1640
32.00 
4R.80
24.00 
16-00
16.00 
40.00 

16.»
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Quinto Curso

- - ......
práctica de Aforo

Economía Política ........

J ¿ E 3  R « I  T Mpal.............................
Estadísticos ..............................

y ^ !L- Íón y Admon. de Empresas ...........
Física y Deportes ........................

2030$  DE EDUCACION SECUNDARIA 

Qtdnto Curso

32.00
24.00
10.00
40.00
40.00
40.00
40.00
24.00
32.00 
00.00 L 282.00

£j*e&*n° •' ....................................
bdá» .................
fSwfe - ...........................
Tr«|Miett*’irI8 ..... ...............
[0 d itK  Sociales .................................................

Fí** - ..........  .............................. .

jS ^ .::f = E E E :=  *£
l/T JV\

Art» Ptósti«s . ........................................ ««¡O
fjfa&eion Musical •—...............................
EJbc. Física y Deportes ...............................  00.00

PERSONAL DOCENTE DE PRIMARIA

00.00
00.00
24.00
10.00 
16.00 
12.00 
12.00 
12.00

142.00

L 175-00
95.00
95.00

Kindergarten .. ........................
Priffler Orado ■ ................................ .

J * " *  C£ d0 .......................................  9500
Tercer Grado ...................................................  «MW

Cottto Orado ........................................... .......  -.S’SS
Qrinío Orado ................................................  ÍS?Í¡2
Sorto Grado .. ...................................... 125.00

PERSONAL DE SERVICIO

Personal de Servicio ..................................... '705.00

GASTOS ESPECIALES

¿«ruderas.....................................................  L 250.00
LuV agua y teléfono .............................. ......  200.00
Gastos de Secretaria ..................................... 100-00
Choferes ......................................................... 400.00
Gasolina ....................................... .................  300-00*

Educación Moral v Cívica. Sor 
Zúniga, Olga M.

Educación Musical. Prof. Víctor 
Manuel Campos.

Educación Física. Profa. Car- 
®en de Lagos.

Consejo de Corso r  Orientación, 
Sor Zúniga. Olga M.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Sor Zúrfiga. 
Olg« M.

Matemáticas, Sor Cabrera, Car
men.

Ingles, Bachiller Noemí Rivera.

Estudios Sociales, Sor Solera, 
Irma de Jesús.

Ciencias Na tura (es. Sor Ortiz, 
Irene

Artes Plásticas, Br. Noemí Ri
vera.

Educación Moral , y Cívica, Sor 
Zúniga, Oíga M,

Educación Muscial, Prof. Víctor 
Manuel Campos.

Educación Física, Profa. Car
men de Lagos.

Consejo de Curso y Orient., Sor 
Oríiz. Irene,

Tercer Curso

Idioma Nacional, Sor Zúniga, 
Olga M.

Matemáticas, Sor Cabrera, Car* 
mea.

Inglés, Br, Noemí Rivera.

Estudios Sociales, Sor SoWra, 
Irma de Jesús.

Ciencias Naturales, Sor Ortiz, 
1.250.00) fren®.

780.00

705.00

TOTAL ................................. ..................  L 4.584.00
El gasto de (L 4.584.00) cuatro mil quinientos ochenta y cuatro 

lnnpiras mensuales, asignados en el presente acuerdo, se hará efec
tivo por la Tesorería de dicho Instituto.—-Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

B Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1356

Tqgacigalpa, D, C.. 15 de mayo 
ie 1961.

B Presidente dt* la República 

Acuerda :

Nombrar el Personal Admini$- 
jwtiyo, Docente y de Servicio del 
i*tituto del Sagrado Corazón, de 

ciudad, que trabajará duran- 
* « presente año lectivo, en la 
loma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Rectora. Revda. Madre ^ údi- 
<* íolanHa.

^■fc-Dimtora
t*M.

^ “««ria, Sor Solera. Irma de 

señorita Mvrna Me-
liópez.

y Ecónoma, Sor 
Carme

Sor Zúniga OI-

Ca
len.

*S**ser a, Sor Sánchez. Oíe-

Sor Cabrera. Car- 
^°r Zúniga. Olga M., Sor

Guardado, C. y Sor Aguilar, Azu
cena.

Enfermera, Sor Campos, Odilí.

Encargada de la Ropería, Sor 
Tapia, Rafaela.

Encargada de la Cocina, Sor 
Hernández, Carlota.

Encargada de ía Portería, Sor 
Cienfuegos, Tomasa,

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTERA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Sor Zúniga, 
Olga M.

Matemáticas, Sor Cabrera. Car
men.

Inglés. Br. Noemí Rivera.

Estudios Sociales, Sor Solera, 
Irma de Jesús.

Ciencias. Naturales, Sor Ortiz. Ire

ne.

Artes Plásticas, Br. Noemí Ri- 
vera.

Educación para el Hogar, Sor* 
Chávez, Awaíía,

Educación Moral y Cívica. Sor 
Zúniga, Oíga M.

Educación Musical, Prof. Víctor 
Manuel Campos.

Educación Física.. Profa. Car
men de Lagos.

Consejo de Curso y Orientación, 
Br. Noemí Rivera,

SECCION 0 ^  EDGCACfON 
COMERCIAL

Cuarto Curso

Castellano. Br. Carlos Garcés H.

Inglés, Br. Noemí Rivera.

Algebra, Sor Cabrera, Carmen.

Nociones de Derecho. Licencia
do Benigno Hernández.

Derecho Mercantil. Licenciado 
Benigno Hernández.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Arturo Euceda 0.

Elementos de Sociología. Lic. 
Benigno Hernández.

Sistema Bancario Nacional, Pe
rito Mercantil Arturo Euceda G.

Geografía Comercial, Sor Sole
ra. Irma d<* Jesús.

Quinto Curso

Castellano. Br. Carlos Garcés H.

Inglés. Br. Noemí Rivera.

Geometría, Sor Cabrera. Car
men.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
P. M. J. Ramón González.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Benigno Hernández.

Introduc a la Economía Políti
ca, P. M. Arturo Euceda G.

Contabilidad Fiscal y Mpal., 
j .  Ramón González.

Métodos Estadísticos, P. M, Ar
turo Euceda G.

Organización y Administración 
de Empresa*, P. M. Arturo Euce
da G.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Carmen de Lagos.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano, Br. Carlee Garcés H.

Inglés, Br. Noemí Rivera.

Francés, Br. Antonio Vidal S.

Trigonometría, Sor C a b re ra , 
Carmen.

Estudios Sociales, Sor Solera, 
Irma de Jesús.

Física, Sor Ortiz, Irene.

Biología, Sor Ortiz, Irene,

Química Orgánica, Sor Ortiz, 
Irene.

Filosofía, Padre Juan Antonio
Vega.

Artes Plásticas. Br. Noemí Ri
vera.

Educación Musical, Prof. Víctor 
Manuel Campos.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Carmen de Lagos.

PERSONAL DE SERVICIO

Señoritas Teresa de Jesús Avila, 
María Magdalena Martínez, María 
Matilde Maradiaga, María Do
minga Espinal y Lucila Flores; 
señor José Benjamín Rodríguez; 
señoritas Ana Julia Martínez, Ma
ría Jacinta Alvarez, Santos Agus
tina Ordóñez, María Ramona Af- 
varez y Mariana García; señor 
Jesús Maradiaga.

Los nombrado? devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar s servicios.—Comuní-quese.

H. V i l l e d a  M o ra le s . 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel M*;wu

rá en los Concursos dei Día de U 
Madre, así:

Concurso de Dibujo o Pw^wc

Primer Premio L 10.00 
Segundo Premio ----- 5.00

Concurso litem na

Primer Pittnio .............  I* 1QJ0Q
Segando Premio ..... 5.00

1> 30.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins- 
ti tuto en referencia. —- Comuní
quese.

H. V h x e d .4. M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Contabilidad Bancaria, P. 
Arturo Euceda G.

M

Educación Física y Deportes. 
Profesora Carmen de Lagos.

Acuerdo .V' 1358

Tegucigalpa. D. C., 15 de mayo 
de \96l.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar los alquileres de las 
casas que ocupan las Supervisio
nes del Departamento de Cholute
ca, en la forma siguiente:

Modesta v, de Reyes, propieta
ria de la casa que ocupa la Su
pervisión Departamental de Edu
cación Primaria con sede en Cho
luteca, a razón de L 80.00, ochenta 
lempiras mensuales. (A partir del 

de enero al 31 de diciembre 
del presente año).

Pedro Ordóñez Aguilera, pro
pietario de la casa que ocupa la 
Supervisión Auxiliar dé Educación 
Primaría con sede en Pespire, a 
razón de L 30.00, treinta lempiras 
mensuales. (A partir del 15 de 
abril al 31 de diciembre del pre
sente año).

Cancelar el Acuerdo N* 982 
del 17 de abril del presente año, 
que autoriza el alquiler de la casa 
que ocupaba la Supervisión Auxi
liar con sede en San M&rco& 
Colón, y a favor del señor Pedro 
Aniceto Molina. (A partir del V 
de abril).

El pago se hará efectivo a Ju> 

interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V“ FJV 
dd Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a Ja 

Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—-Comuníquese.

R. V il le d a . M oka l.es .

Eí Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Fúbliea,

Acuerdo Nf 1357

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

4CL£RD%:

Autorizar la suma de (L 30.00Í 
trrínta lempiras, que por la Teso
rería Especial del Instituto Depar-

,n'i>‘a] '‘José Cecilio del Valle**, 
de Choluteca. se hará efectiva al 
Director del mismo, valor que in
vertirá en loe premios que otorga

Juan Miguel M tjijlil.

Acuerdo N* 1359

Tegucigalpa, D. C.. 15 de mavo 
de 1961.

Considerando:

Qu* la **ducación es una fun> 
ción del Estado que debe pro* 
rectar sus btflcíif ios 3 todos [os 
miembros de la sociedad sin dis
criminación de ninguna na tu rale- 
*■;
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Que el Estado ta establecido un 
sistema de becas con el propósito 
de ofrecer oportunidades educati
vas a los jóvenes hondurenos, cu
yo# padres o tutores no poseen los 
recursos económico e indispensa
bles para proporcionarles **duoa 

cion;

Que estudiantes bequistas del 
tercer año de Educación Normal 
perdieron su cur3o el año recién 
pasado,, lo que les coloca en la im
posibilidad de continuar sus estu
dios, en virtud de haber sisdo dero
gado dicho curso al entrar en vi
gencia el tercer año del Ciclo Co
mún de Cultura General;

Que una solución favorable y 
lícita que garantiza los intereses 
de ios alumnos damnificados y del 
Estado es la de permitirles equi
valencia para continuar estudios 
de Ciclo Común de Cultura Ge
neral ;

Que para otorgar equivalencia, 
eé necesario la presentación de las 
correspondientes certificaciones de 
estudios, las que no pueden ser 
extendidas a los alumnos que fue
ron bequistas y no están solventes 
con el Estado,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

l 9—Autorizar, por el presente 
año, a los Directores de los Esta
blecimientos de Educación Media, 
para que extiendan las correspon
dientes certificaciones de estudios 
a aquellos alumnos bequistas que 
perdieron el tercer año de Educa
ción Normal y que no estando sol
ventes con el Estado, deseen conti
nuar estudios del Ciclo Común de 
Cultura General. I

,2V—Facultar a los Directores de 
institutos de Educación Media pa
ra que en el próximo año extien
dan las certificaciones de estudios 
correspondientes, a los alumnos 
que hayan cursado el Ciclo Co
mún de Cultura General y se ha
llen comprendidos en el numeral 
anterior, siempre y cuando dicho» 
alumnos solventen la deuda que 
tienen con el Estado o se compro
metan previa garantía, ante el Mi* 
nisterio del Ramo a realizar estu
dios de Magisterio.

3’—Encargar a la Dirección 
General de Educación Medía del 
estricto cumplimiento del presente 
Acuerdo.—Comuniqúese.

R. V il l e &a. M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

C O N T E N I D O
t » l  C T  A M E N

Secretaria de Educación  Púb lica
Acaercios Nr I3 »a l 13̂ 2, Vnclu*iT6-— Mtjro de 1981. 

AVISOS

Resultó: que se ha oído el pa
recer favorable de la Direccióh 
General de Educación Media»

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, AiVítufo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ac u erda :

Conceder la equivalencia solici
tada en ía forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral*. Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. —- Co- 
mumqoese.

R. V il le p a  M o ra le s ,

■El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública^

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: 
República,

e] Presidente de la

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici

tada en Ja forma siguiente: Primer 

Curso del Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Inglés, Educa 

ción Física, Matemáticas. Segundo 

Curso del Ciclo Común de Cul

tura General; Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Matemáticas, 

Inglés, Educación Física. Tercer 

Curso dd Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional. 

Estudios Sociales, Inglés, Matemá

ticas, Educación Física. — Comu

niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en e* 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

A V I S O S
Registro de Marca»

de la Secc^n de Patente» fUwcw to t ib í*  La UifrMcrUa. J KoonomU y Hacinó», han «U*rdependiente de 1*

que
Ministro

-— » »•** «u*r, ^  w .««ntínuave de sgosto del «fio en cuno, se *dat«« fe
con f e c h *  vetaUii _ trQ dfp6rito ae uoa matea de tábrka.- 

«ad que dice; » Htcjends.-Yo. Darío Monte*, matará* «fe*

«  X S S 7 Z  ~ - ,a— —CSSftdO. AbOg*»^ *

^presentante ® en 40» «eo*

c iliada en ® se me devuelva, compareteo pidiendo el

leonado pw* u ^  «pteaentta», consisten*,,  depósito de i»  m ate* de « o

flhrt#.

recinaano, con la conaidftr*fcióndet>tti,eOMo 
t»nf abríkeo~Bay e r AktlengeseUaebafl, 

rerwtrk. en Alemania, con potar queseo*.

un

“VIVA LA VIDA!___sin dolor con CAFIASPIMMr
, «ara d is tin g a . amparar y expenderlos Btodnrtoti&rtVtl-

que le s»r P» áodolo en correspondencia y propagad* «o

oa\es QW® ob^ t0* que contienen el producto “Cíüupirias”,
cito», «•!»» 5 «*bada  en cualquier oolor, forma y tamsfio; A»*- 

usa impw» , « docuaieQto9 r<*a»<so t\

el Muerdo rM(Kctlvo~T«¡í«¡g»ip.,D.0..
-?eifltlnueve de agosto de mil novecientos sesenta y uno.-tf) 
Montes”. Lo que se pone en conocimiento del público, pira los 
de ley. —Teguciga!ps, D. *1 de noviembre de 1961.

21 N. y lp £>- 61.
ArOKNTTNA M. D* CfiiTte

Acuerdo N* 1360

Tegucigalpa, D. C., 15 de maya 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por el 
joven Julio César Cerrato„ estu- 
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con* 
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaría, con las mu
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge- 
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Acuerdó N* 1361

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 

de 1%1.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de mayo del mes en curso, por 
t í joven Felipe Enamorado Flores, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia -de estudios 
de las materias comprendidas con- 

forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a laa del Plan de Estudio® del 
Ciclo Común de Cultora General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada*

Resulta: que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía* 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica.

PARA MEÍQR SEGURIDAD
Haga sus publicado» 

nes en el diario oficial 

LA CACETA, y procure 

mandar ios originales de 

sus avisos oon toda da* 

ridad para evitar equi

vocaciones *

Acuerdo N" 1362

Tegucigalpa, D. Cv 15 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco de 
febrero deí año en curso, por el 
joven José Antonio García Núñez, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios da las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si* 
mílares a las dd Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña, una certificación, 
de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media.

Considerando: que se concederá ( 

equivalencia de estudios, siempre 

gue las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la mis-

I
ma denominación en ambos pla

nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso dd Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del C. C. de C. General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cul
tura Genera): Inglés, Educación 
Física.—Comuniqúese.

L» Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 

Sconomía y Hacienda» hace saber: 

que con fecba veintiuno de sep
tiembre del afio en curso, se adm itió 

>a solicitud qne dice: “Registro y 

depósito de ana marca de fábrica. 
'-Sefior Ministro de Economía y 

Hacienda— To, Darlo Montes, ma

yor de edad, casado, Abogado y de 

eite vecindario, como representante 
de la sociedad Luis B Banda), S 
deB . L ., del domicilio de San Pe
dro Sula, propietario de los Labo
ratorios Lubtxada y de la Droguería 
Central Asociada, en la misma ciu
dad de San Pedro Sula, oca poder 

que acompaso razonado, para qne 

*e me devuelva, comparezco ateo- 
tamer te, pidiendo el registro y de

pósito de la marea de fábrica de mi 
representada, que es el símbolo qne 
usa como distintivo de todoa los 
productos químicos y farmacéuticos 
que fabrica, acompañando a isa dis
tintas marcas de fábrica, que oon 
<l*t¡e en: dos «les dentro de un 
triángulo! equilátero, que a to  w i 
?sfcA colocado en nna elreonfereo, 
da, teniendo arriba las palabras:

se osa eo los envases, piquetes, ciju 
y demás objetos que eo&M?n«a H  
productos, en la propsgsods «o it 
forma acostumbrada sn et eomsrelo. 
AcompaSo dtei etiquetas j  ao pr»- 
«ento coa trato de sgencis, por tx- 
pender los productos en \a projft» 
Droguería C en tra l A sodada, de 
ios mismos fabricantes. Roigo ri 
ti ámite debido y eo sn oportaatfad 
e\ acuerdo correspondiente-'1Heg«- 
cigalps, D. O., veintiuno de sep
tiembre de mil noveclentot sastats

uno__(f) Darlo Montes’'. Loqw
se pone en oonoeimiento del 

eo, para los efectcs de ley —T#o«J- 

galpa, D. C.,Tde noviembre áe 1HV

ARGkNTIKA M. DK GhJiT »

21 H. y 19 D- «1.

K. Vil le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despachos de Educación Pública,

Ju an  M iguel M e jia .

‘‘Laboratorios Lubhicia” , y debajo 
fie la circunferencia la expresión; 
“San Pedro Suls, Honduras, C< A .

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA, entiéndase 
oon el Administrador en 
la TipograHa NadonaL

La Infrascrita, Jsfe de ta 
de Patentes y KarcM de Wbrtt», 
dependiente de la 8ecrstsría d e l»  
nowía y Hacienda, baos ssbtr: qa* 
oon fecba teiotftrÁ de oetotvt d»i 
«fio en catso, ss sdtnltM fena*  
tnd qne dice: “Registro y iutoi. 
to d* una n u c a  ds ftb ik a ^M ir  
Ejecutiva ̂ Secretarla de Mmmk 
r Haclsnda.—Bn repressoMdfr ée 
la compañía Tbe Fimtoot Ttn á 
Rubber Oompaor, una oorponMe 
del Estado de Ohío, aiinsbetotrt. 
roe con oficinas principales «• 1M0 
Sirastone Psrkway, en la atfedtf 
de Ákron, Estado de Oble, 1MMN 
Unidos de Américs, scgto si #e*s> 
que obra en esa Secretaria ds Bt 
tado, respstuosawente tomptnweo 
a tQltctUr el reglttro j  ñtptoto *  
ia marca de fábrioa denomíasd*:

AUt-BUOY

aegün et oíls/, eoatorm* al síj»**0 
certificado de registro íí0  HMH  

dei 21 de octubre ds 1968, ds le OA 

ciña de Patentes de tos 

Dnidoa de Aaértea, matea 

para, distingue y prctsie: tttík f*  

o remolcadores paras boles 1  ***' 

cas, la que se apüc* o 

mismos por medio de 
grabados, etlqoetaa, s^r****** [

en las otras forma» y * * * *  ** 
— stv*

neralznsnte acostumbrados < 

merelo y en ia tadostrla,
partí***

coa) se agrsgan tas dessás
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odgmlpa. D. C., vein- 
p » " ?  «¿tabre d® noveeteD

Jorge Fidel 
Lo qae *e pone eo codo 

¿il pébUíO- par* lo* efee 
"Lf _iVgac»galpa, D C-, 14

o»1961-
¿joartMA M. DE Cha VEZ,

i f r . l u t t * 61- __________

r-Érfr^eH»», <*8 >* Secc,ón 
Agotes y de Fábrica,

de I* Secretaría de 
,  , r-«- r Hacienda, hice saber;

fecha treinta y udo  de 
íl* *d *U B 0 en curso. ■* admitió 

qae dice: -‘Registro >
| (I» 00* marca de fábrica. 
"T jp  f  jsenklTo.—SecreUrí» de 
r~^ . u  y Hadsnda.-En repre- 

de I* eompaflía Oiin Ma 
,Chemical Corporation, una 

del Espado de Virginia 
eo 460 Park Avenue, 

m )■ dudad de Nueva York, Esta- 
Tor^, Estados Unido* 

¿  Amériet, aegún *1 Poder qur 
^  M «a  Secretaría de Estado. 
Dgataosamente comparezco a so- 
jjjhai el registro y depósito, como 
Bina honduras, de la marca dt* 
Ubrtoa denominada:

k e n a l g e s ic
Mgtaeldlsé, marca que ampar», 
JMngue f protege: preparaolone 
■edteloalea y farmacéuticas ea ge- 
Mffti y productos químicos, medi- 
dules j  farmacéuticos, la que te 
yitea o fija a loa articulo» y pro- 
hilo» o a los envases, red pl en tes, 

paquetea 7 envoltorios que, 
llieMtteMfli por medio de graba 
l îa&piesiones, etiquetas, marbe- 
tototoreidos y eo las otras formas 
j  apios generalmente acostumbra 
Inanel oomerclo y eo la industria, 
Hi» todo lo cual se agregan los 
teta documentos de ley.—Teguci 
plaa, D. O., treinta y uno de octu 

1 ta de mil novecientos,sesenta y 
«fc—W Jorge Fidel Durón”. Lo 
(M w pone en conocimiento dei 
|4t>.ico, para los efectos de Jey.— 
Tqpetgalpa, D. C.» 14 de noviembre 
* W .

Abcbntina M. de Chávez. 

a#., 19 y 11 D. ei.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Pitantes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Ecooomia y Hacienda, bace saber: qn- 
con feeh» trelota y uno de octubre del aBo en cono, se aimitió ia 
solicitud que dice: “Registro y depósito de una marca de fábrica. -  
Poder Ejecutivo.—Secretaria de Economía y Hacienda. — Eo represen
tación de la compañía Champagne Heidáitck & Co. Moncpole Suc:*- 
s*eurs de Heidsletk & Co. Mal son Fondé? eo 1785. ana socteiad anón i 
ma francesa, domiciliada en 83 Rae Coquebert. en Reima (Miree), 
Francia, según el poder qne obra en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente couparezoo a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

“Conditionnement M ONOPOLE” 
(Acondicionamiento M ONOPOLE)
según el clisé, consistente eo laa etiqueta^, collarclto y encabezamiento 
cruzado de una banderola en diagooai, cuyos fragmentos se juntan. com< 
aparece en el documento adjunto certificado del registro N9 13.786 de1 
17 de mayo de 1955, del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 
de Francia, marca que ampara, diatiogue y protege: loa vinos de cham- 

paHa mosela o no mosela y toda clase de vioos mosela, la que ae aplica 
o fija a las botellas, frascos, cajas, paquetes y recipientes que les con 
tienen por medio de impresiones, grabades, etiquetas, marbetes, estar
cidos y eo tas otras formas y modos generalmente acostumbrados eo e 
come icio y eo la industria, para todo lo cual se agregan los demás doíu 
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ treinta y uno de octubre de mi 1 
novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pont
eo conocimiento del público, para loa efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1961.

xt ~ A b g e n t in a  M . d e  C h á v e z .
21 N„ 19 y 11 B. 61.

Tegucigalpa.
bre de 1961-

D. C-, 14 de noviero

ARGENT IN A  M. P E  CHÁVEZ.

21 N.. Ip y 11 D 61.

La. iDÍras^rlta. Jefa da la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Economía y Hacienda, baoe aabeT: 

que con fecha atete de noviembre 

del aQo en curso, se admitió la 

-iolicttud que dios: “Registro y dé- 
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder  Ejecutivo.—Secretaría de 
SeoDooola y Hacienda— Eo repre 
sentacfóa de la compafffa fioason 
Corporation, una corporación or 
gantzada y «stst^nte conforme a 
lia leyes del Estado de Nuera Jer
sey, domiciliada en N9 1 Ronson 
Road, Wcoibridge, Nueva Jersey 
testados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro, como 
marca inicial hondsreBa, de la mar
ca de fábrica denominada:

R  m M A  T K 8

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: qu* 
con fecha veintitrés de octubre del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro y depósito de una m»T¡ja de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
-Se-retaría ríe Eoooomía y Hacienda.—Kn representación de ¡a compa 
ñía The Noiwlch Pharmacal Compiny, una corporación del Estado de 
Nueva York, nnnutactureros, con oficinas orlncioales en Eaton Avenue, 
en laclulad de Norwich, Estado de Nueva York, EstadosUoidos de Amé 
rica, según el poder que obra eu esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

NORFORmS
según el clisé y coi forme al adjunto certificado de registro Nq 279 063, 
leí 6 de enero de 1&31. renovada el 6 de enero de 1951, en la Oficina dt 
Patentes de los Bstaaoi Unidos de América; marca que ampara distln 
gue y protege: supositorios vaginales; marca que se aplica o fija a los 

T tí cu'09 y productos o a los envases, cajas, paquetea y recipientes que 
ios contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en laa otras formas y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, para lo cnal se agregan los dsmá* 
documentos de tey.—Tegucígafp*, D. C., veintitrés de nctubrede mm 
novecientos seieota y uno.—(O Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los efectos de ley— Tegucigalpa, D. C.( 
15 de noviembre de 1961.

RONSON

Argentina M. de Ciiávez

21 N .( lp y 11 D. 61.

fetafrascrlta, Jefe de la Sección 
fttantes y Marcas de Fábrica, 

Nw^snte de la Secretaría de
y Hacienda, hace saber: 

1* fecha seis de noviembre 
Wifaea cuno, se admitid la solí- 
4tol <tae dice: “Registro y depó- 

<la w a marea de fábrica.— 
*°*>r Ejecutivo— Secretaría de 

y Haclecda.—En repre- 
de !a coropaSía Picón 

^A.P.) Socleté Anonyoié des An- 
feabUBsemects Amer Picón, 

•■ieUlAda en loo Rué Paul Vai 
«•k Oniturier, en Lsvailoís-Pe- 

(Sena). Francia, según el 
® *r adjunto, respetuoiametite 

30 s solicitar el rf gis tro y 
ds la marca de fábrica de- 

a*ttoada:

B f e e t a  A M E R  P IC O N
clisé, consistente en una 

2**"* &®Mralmente §n fODdo 
toe franjas superior e infe- 

*° i** Qu« se destacan 
«n blanco "Picón” > 
* J oonforme al ad- 

fctJ 2 'Ml®ado de registro.
del 28 de agosto de 1964. 

fckfri*** ^  Instituto Nacional 
^  ^®W*dad Industrial de Fran-

y protege un amargo, marca que &e 
-pica o fija por medio de impre- 
biones, grabados, etiquetas, o mar
betes a las botellas y recipientes 
que contienen el producto y a su* 
aemá>4 envases» en Jas /ormas y mo- 
dcs generalmente acostumbrado» 
en el comercio y en la indu*trka, 
para lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., seis óe noviembre de mit 
novecientos sesenta y uno. (0 Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se poue 
en conocimiento del público, para 
les efectos de ley, —Tegucigalpa, 
D. C., 15 de ncívlettibre óe 1961.

Argentina M. de Chávez.

21 N., 19  y 11 D. 61.

de Akron, Estado de Oblo, Estado 

Unidos de América, según el podtr 

que obra en esa Secretaría de Es 

tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

ELECTRIC

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábnca, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hice saber: que 
oon fecha vtintitrés de octubre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica— Poder Eje 
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
.a compaDía The Flrestone Tire & 
Rubber Company, una corporación 
del Estado de Ohio, manufacture
ros coo O&clnaa priaeipil** en 1300

Que ampara, distingue Fireatone Parkway, en la ciudad

según el clisé, y conforme al adjun

to certificado de Registro ..

Np Ü81.40S, del 7 de julio de 1959, 

de la Oficina de Patentes délos; 

Estados unidos de América, marca 

que ampara, distingue y protege: 
ruedas, arcos, ejes, cargadoras me 
ánicas para tincas, remolcadores > 

crai.ors para haciendas, vagone> 
para uso de haciendas y pirtei para 
os mismos, la que sa apiiea o lija 
por medio de impreaionea, graba
dos, placas, relieves, etiqueta», 
marbetes y en las otras formas y 
modos geneialmente acostumbra

dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo caal se agregan les 

demás documentos de ley —Tegu- 

cigaJpa, D C.. veintitrés de octu

bre de mil novecientos sesfccta y 

un0<_(f) Jorge Fidel Durón”. Lo 

que se pone en conocimiento del 

púb.lcp, para loa efecto* de ley —

según el clisé, marca que amoart 
distingue y protege: petacas, ma- 
i- tas, guarniciones, monturas, car
petas y carteras de bolsillo; perfo 
roerla y artículos de tocador; pro 
luctos q u í m i c o s ,  medicinas y 
preparaciones farmacéuticas; f x j o- 
rlvoa, de fuego, proytcolleb
y equipo; materiales de construc- 
cÓD, ferretería, pióme ría y oooexlo 
nei para vapor; metales y pitz&» 
metálicas vaciad ai o forjadas; pro- 
motos del tabaco; vehículo*; apa
ratos eléctricos, máquinas y acceso- 
ri< s; juegos, juguetería y artículos 
de deporte; cuchillería, máquinas 
o aparatos, herramientas y sus par
tea; a patatos y máquinas para la
var; aparatos científicos y de medi
ción; joyería y vajilla de metal fino: 
escobas, cepillos, sacudidores y 
motas; Iczi, trastos de cerámica > 
porcelana; filtros y refrigeradora»; 
muebles y tapicería; cristalería; 
aparatos de calefacción, alumbrado 
y ventilación; bandas, mangueras 
empaquetaduras y llantas no me
tálicas; instrumentos musicales y 
«coesorlos; papel y artículos de es 
criterio; impresiones y publicado 
nes; vestuario; articuloj de fanta
sía, avíos y mercaiía; secadores 
eléctricos de) cibaJJo; bastonei, 
sombrillas y paraguas, tejidos dr 
punto, malla y tetas; hitos y estam
bres, aparatos médicos, quirúrgi
cos y dentales; bebidas sin alcohol: 
aumentos y sus ingredientes; viuos 
extractos de malta y bebidas poco 
alcohólicas, licores alcohólicos; re- 
.ojes; marca que se aplica o lija a 
ios artículos y productos o a las 
cajas, paquetes y demás objetes 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabades, eliqnetas 
marbetes estarcidos y en .as o tm  
formas y modos generalmente acos
tumbrados en ei comercio y en la 

industria, para todo lo cual se agre 

Kan loa demái documentos de le> .-_ 

Tegucigalpa, D C., siete de nov:em 

bre de mii novecientos seseeta 3 
uno. —(f) Jorjre Fidel Durón". L<> 

que se pone en conocimiento ddi 

público, para los efecioa de ley.— 

Tegucigalpa, D. C , 1< de noviem

bre de 1961

El infrascrito, Secretario de! Jnz- 
í?ado de Letras Primero de lo Civil, 
1el departamento de Francisco Mo- 
rizár. al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: quetfn 
a audiencia q”Ue *e ce ebrará en ei 
ocal que ocupa este Juzgado, el día 
lunes once de diciembre entrante, 
a ias diex de la mañana, se remata
rán en pública tur asta les inmue
bles que se describen en ia forma 
«Iguiente: •‘Predio Urbano, solar 
*ito eu el barrio de Concepción de 
ia ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, de mil no
vecientos diez metros, treinta een- 
rfmetrof. o sean dos mii setecien
tas veinte varas cuadradas, y no
venta y cinco centésimas de vara, 
que por sus lados mide y limita: 
Al Norte, cincuenta y nueve me
tros, ocho centímetros, propiedad 
ie los herederos de José María Ro
yale*; Sur, sesenta y un metros, 
sesenta y ocho centímetros, pro- 
oiedad que fué de Manuel J. Ba
rahona; al Este, veintiocho metroe, 
cincuenta centímetros, propiedad 
de Carmen Barahona M., y al Oeste, 
treinta y cinco metros, doce cen- 
tfmetrcs, mediando calle. Hay una 
casa, paredes de ladrillo, techo de 
zinc, piso de cemento, de ochenta 
por cuarenta pies de largo y ancho, 
dividida por ocbo cuartos con co
cina y servicio sanitario, casa re- 
forzida sobre bises de cuarenta por 
ouarenta y ocho pies de fondo, con 
rrncioa anexa de los mismos mate
ria 'es, de diez y seta, por diez pies de 
Urgo y ancho y otros anexos; este 
inmueble ae encuentra inscrito bajo 
el número sesenta y nueve del 
Tomo setenta y ocho del Registro 
de la Propiedad, del departamento 
de Cortés”. “Predio Urbano, solar 
sito en el barrio de Concepción de 
San Pedro Sula, departamento de 
í)ortés, entre la línea férrea y el 
hipódromo¿de veinticinco por cin
cuenta varaa de frente y fondo, y 
limitado: al Norte, mediando calle 
y solar de Leocadio Madrid; al Sur, 
propiedad de Miguel Aguilar E., 
propiedad del sefior Remigio Baca, 
y al Oeste, Salvador Cauapoa; hay 
una casa de paredes de madera, 
techo de zinc, de dos piaos, de vein
ticuatro por doce pies de largo y 
ancho, con cocina de ocho por oche 
pies de loi mismos materiales, la 
casa primeramente descrita, tiene 
cocina de madera, techo de zinc, 
en la parte interior del mismoaoJai 
hay otro edlacio de nueve cuartoí 
todos uoído9, paredes de madera 
tecljo de zinc, de doce de fondo 
i per dkx de ancho; este iumueblj 
se encuentra Inscrito bajo el nútne 
ro setenta del Tomo setenta y o*.h< 
leí Registro de la Propiciad de 
departamento de Cortés11. Loa in 
muebles atu^ríormeiue descrita 
seo propiedad del señor Francísc< 
Yatimán Aly, y fueron valorado 
¡jor las partes, de cortún acuerdo 
en la cantidad de veinticinco mi 
ochocientos veinte lempiras, coi 
cincuenta oentavos y ae rematar&i 
para hacer eftetiva cantidad d 
lempiras, que el aefior tfraociae 
Yacamán Aly, es en deberle a I 
señara Jcsefina Barahon* de Sote 
Se advierte que por tratarse d 

primera licitación, no se admitirá 

porturas que no cubran las de 

terceras partes del avalúo.—Tegu 

clgalpa, D. C, 10 de aoriembre d 

iwi.

A B e iX T U íi M. DE CEÁVK2

21 N., 19 J  11 D. 61.

Ro la n d o  G a b c ía  Pe r l a . 
Srio.

Dei 15 K. al 7 D. 62.
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SI infrascrito, Secretarlo fiel Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
loe efecto* de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves trein
ta de loe corrientes, a laa dos y me
dia de la tarde, te rematará eo 
pública subasta el Inmueble si
guiente: Un lote de terreno mar
eado coa la letra G del bloque nú
mero 2 de la planificación de la 
oludad de Ocotepeque, departa
mento de Ocotepeque, de veinte 
manzanas de frente por veintidnco 
de fondo, limita: Al Norte, cod 
lote número E; al Sur, oon lote 
número 1*, al Eate, coa loto número
H, y al Oeste, calle; junto al lote 
descrito y formando nn solo cuerpo, 
bey otro lote y medio debidamente 
entapiado donde hay construida 
una galera y dos casas paredes de 
adobo, techo de tejas, enladrillada 
y repellada una de ellas, con los 
linderos siguientes: al Norte, con 
con propiedad de Juana Ramírez;
a) Sor, Avenida; al Este, propiedad 
del sefior Jaco, y al Oeste, calle 
pública. Dicho Inmueble se en
cuentra inscrito a favor del sefior 
Marel Jaco, oon el número 6543 del 
Tomo veintiocho del Registro de 
3a Propiedad Inmueble del depar
tamento de O oo te peque. El inmue
ble descrito se rematará para con 
sn producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de lem
piras, Intereses y coetas que el safior 
Marel Jaco adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier 
poetara será hábil.—Tegucigalpa, 
D. C.» 11 de noviembre de 1961.

Rolando Gaboía Pkbla, 
Srlo.

Del 14 al 22 N. fll.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 19 da lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
aán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audlenoia que se celebrará eJ 
dia doce de dlolembre y en el local 
que ocupa este Despacho, a las diez 
de la mafiana del citado día, se 
rematarán los inmuebles que se
describen a continuación; A)__
Las mejoras consistentes en un lote 
de terreno nacional, oomo de sesen
ta manzanas de extensión superfi
cial, acotadas en su mayor parte 
oon alambre espigado, de las cuales, 
oomo dooe manzanas, se encuen
tran cultivadas con plátanos ma
chos y guineos; nueve manzanas de 
café en estado de produoolón y sela 
manzanas cultivadss con calla de 
azúcar, habiendo dentro de ese tote 
también una o a s a  construcción 
de bahareque, techo cubierto oon 
tejas de barro, la que mide diez y 
y ocbo y media varas de largo, por 
aiete de ancbo, dividida en dos pie- 
tas, una enladrillada con ladrillo 
de cemento y otra sin enladrillar, 
con uds cocina anexa de la misma 
construcción, de siete varas de lar
go, por aels de ancho, compuesta de 
dos piezas, con dos corredores de 
cuatro varas de ancho, por el largo 
de la caaa y au correspondiente 
c o c i n a ,  de c u a t r o  varas en 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agua p o t a b l e  
para el servicio de la casa y un be
neficio de café, consistente en una 
eipecie de casita de dos pisos, cons
trucción de madera, techo cubierto 
«¡ou láminas de zinc, de aels vana 

de largo, por cuatro de ancho, oon 
una pila de cemento de trea varaa 
«le largo, por cuatro de ancho y una

de profundidad, dos cajoües de dos 
varas de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, construidos 
de madera, treinta y cinco cajillas 
en regular estado, trrs canoas, dos 
aperos, dos catrfs y una mesa cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo y 
limitado en la forma siguiente: Al 
Norte, propiedad de Felipe Gon
zález; al Sur, propiedad de Emilio 
Molioa: al Este, ptopiedsdes de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Romero, y a) Oeste, propieda
des ds Abel Carrasco y Filomena 
Salgado. B)— Las mejoras consis
tentes en una fiDca de café en ple
na producción, ubicada en terreno 
nacional, con  una extensión de 
quince manzanas, poco más o me
nos, en el cusí hay aproximada
mente quince mil arbustos de ca
fetos, limitado: Al N o r t e ,  can 
propiedad de Abel Valladares; al 
Sur, can propiedad de Fernando 
Segara h.; al Este, con propiedad ds 
Luis Salgado, y al Oeste, con pro
piedad de Emilio Molina, en dicho 
lote hay una oass, construcción de 
bahareque, techo cubierto con te
jas de barro, de cuatro varas de 
largo por tres de ancho, dentro de 
\a cual ae encuentran dea c\jon®s 
de madera de dos varas de largo 
por una de ancho, v una de pro
fundidad, catorce cajillas en rfgu- 
lar estado, una banca y cuatro 
pliegcs de zinc. C ).— Las mejoras 
consistentes en una finca de cafó 
en plena producción, en terreno 
nacional de la zona agrícola cafeta
lera del referido lugar “ Las Difi
cultades” de esta jurisdicción, la 
cual tiene capacidad oomo de aiete 
manzanas de extensión superficial, 
de las cuales como media manzana 
ae encuentra cultivada oon oafia de 
azúcar y el Tevto con arbustos de 
café en mal eatado de producción, 
sin acotar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, qué 
fué de Eather Marchaos viuda de 
Pagoada; por el Este, oon propie 
dad de Luis Salgado, que fué antes 
de Pío Inestroza, y por el Oeate, 
oon propiedad de Emilio Molina, 
que fué antes del mismo sefior Pió 
Inestroza. D).—Un solar s itú a -  
do en el barrio “Las Flores” de 
esta población, (Villa del Paraíso) 
comprendido en terreno ejidal, de 
treinta y tres varas y una tercia de 
vara por todos sus extremos, -sin 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbos, den
tro del oual se encuentra estable
cida una cua de habitación, cons
trucción de adobes, techo cubierto 
oon tejas de barro, de diez y seis y 
un tercio de vara de largo por seis 
«res cuartos de vara de ancho, en
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada,(el techo con made> 
ra, oon un corredor de cuatro varas 
de ancho por el largo de la 
con un ouarto construcción de ma
dera, piso con ladrillo de barro, de 
cuatro varaa de largo por dos 
y media de ancho, más otro cuarto 
construcción de adobe, piso con 
ladrillo de barro, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, anexa 
usa cocina conatrucdón de made
ra, piso de tierra, techo Cubierto 
con tejaa de barro, de ouatro vara» 
de largo por tres y tres cuartos de 
vara de ancho; al extremo Norte 
se encuentra una galera, a manera 
de corredor, de olnoo varaa de an
cho por el largo dei solar y slrvict 
de agua potable, todo lo cual limi
tad o en la formasiguleDte: Al Nor
te, con solar y caaa de Jerónimo 
Sauceda; al Sur, con caaa y solar de 
Santos Gregorio Zelaya, mediando 
calle; por el Orlente, con casa y

solar de Manuel GaUardo. y por el 
Poniente, con casa del miamo sefior 
Santos Gregorio Z^Ia^a. S? en
cuentran inscritas esta* mejoras a 
favor del »eR jr Fernando Segura h 
bajo los números 153 154, ls5. pági
nas 425 a la 426, 426 a la 427 4*3 . 
siguientes, del Tomo 1 del Registre 
de Documentos Privados de la Sec 
ción Judicial de Danlí. Y  el aoiar 
en terreno ejidal y sus mejoras 
lo ser i tas a su favor, bajo los núme
ros 211, folio 341 vuelto y 342 fren
te y vuelto del Tomo 20 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
Seoclón Judicial de Danlí, departa
mento de Ei Paraíso. Dichas mejo
ras e inmuebles se rematarán, para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el sefior Fer
nando Segura h., a la Sociedad Ga
briel Kafatl y Cía. Se advierte, 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran los dos terceras partes del 
avalúo, establecido en la Escrlturs 
consistente en la suma de Cincuen 
ta Mil Lempiras (L 50.000.00), to
dos en conjunto.—Tegucigalpa, D. 
O-, 14 de noviembre de 1961.

Rolando García Pkhla, 
Srio.

Del 18 N.- al 11 D. 61.

El infrascrito, Secretario dei Juz

gado Primero de Letras de lo Civil 

de este departamento, al público 
en genera] y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
día viernes quince de diciembre 
próximo, a las nueva de la mafiana 
y en el local que ccupa este Des
pacho, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Finca 
San José situada en la aldea de 
Flores» municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de Co
ma y agua, oomo de cincuenta y cua
tro manzanas de cxtenslóa superfi
cial, con los limites siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Cecilio 
Hernánlez Ayestas y Pedro Ama
dor, así como el Río Sao José; al Sur, 
propiedad de Angela Torres, Ubal- 
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rublo y del sefior Carlos Izigulrre, 
mediando con éste último un cami
no que va a otra propiedad de Car
los Iz&guirre; al Este, propiedades 
de Natividad Vargas, Ramón Ro
jas, Guillermo Hernández, Justo 

Várela, Marcelino Mendoza, Sin- 

foreso Hernández, Ubaldo Estrada

y Ramón Rojas, y al Oeste, próple 
dades de Pedro Amador y Carloa 
Iiagolrre, mediando con este últi
mo y en parte el Río San José j 
ana pequefia posesión de Ubaldo 
Estrada. Eo el terreno descrito s° 
□cuentra uoa casa de habitación, 

de trece varas de largo, por catorce 
le ancbo, paredes de adobe y ma 
lera, piso de cemento y techo de 
rejas, coo seis piezas y un corredor; 
dos piezas anexas al lado Sur, de 
bahareque y madera, un caedizo 
donde está la cocina; una galera 
tecbo de zinc, de catorce varaa de 
largo, por nueve de ancho, doode 
estuvo un beneficio para elaborar 
dulce, una bodega paredes de adobe, 
techo de tejas y un molino de vien
to sobre una torra de hierro con 
batería de hierro, para obtener 
agua de un pozo artesiano; una 
casa de adobe, cubierta de tejas, de 
catorce varas de ancho por dieci
séis de largo, en la cual en el inte
rior está dividida por un espado 
ijue ocupa todo el ancbo de la cons- 
cruoeióD, el cual sirve de comedor, 
t*n ta parte Este de dicho espado 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche* 

también de cinco por cuatro varas; 
al Poniente de dicho comedor, dos 
dormitorios ele cinco por cinco va
ras, cada uno, interceptados por un 
apartamiento de cinco por tres va 
ras, en el cual están instalados el 
servido de Inodoros, bafio, con sn 
eloaet respectivo, alendo esta oona- 
eruoción de estilo moderno, y se 
encuentra toda enladrillada con 
ladrillo de cemento y enolelada ccn 
cartón oomprlmldo, teniendo al ta
do Norte, una mediagua construc
ción de adobe, techo de teja, de 
ocho por cuatro varas* dividida en 
doa partes, una que sería para Ins
talar una planta eléctrica y la otra 
destinada para la cocinera. El In
mueble descrito, se encuentra ins
crito bajo el número 4.963, folios 
del 40 al 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
leí departamento de Comayagua. 
El inmueble anterior se rematará 
para con su producto cancelar ai 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de dinero, intereses y costas 
que la Sociedad Algodonera Te- 
nampúa, S. de R. L., adeuda a 
dicha Institución. Servliá de base 

para el r e m i t e ,  la suma de 

L 39.850.00, valor a s i g n a d o

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES a n o s  MON. METALICA
Compr* Veata Compra Veata Compra Venta

Dólar ...............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño .............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ....................................2.80 5.60
Franco Belga. ..................................... ...0.02 0.04
Franco Francés ............................. .... ..0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................. .......0.2310 0.4620
Marco Alemán ............................... .......0.2519 0.5038
Florín .................................................. ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ................................. .......0.29S9 0.3878
Peseta ....................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ....................................0.0122 0.0244
Peso Mejicano ............................. ..... ..0.08 0.16
Lira .................................................... ..........0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

hipoteca. Se advierte^?1* * *
wrse de U a S * *  ^
admitirán m o r »

doa terceras pane ,***»*  

ROLimo0^ ^ .  

Del 20 N. al 12 D.

Herencias
El infrascrito. Secteu*-,

4'i fewnunnio *  
razán, al público en 
los efectoa de ley, b i T í ?  1 ̂  
este Juzgado, con feetT 

de i b r i l d e m i i n o ^
•ente ,  ut¡0  ̂d iaó

raudo heredero ab íQUatat* ÍT*- 
fior Bacilio Gómez Caifa,

Mana Antonia Carias 
quien falleció el

*0 de mil novecieotoa e s £ ¡ ^  
«no, y la concede la posaé S Z J  
tiva de dicha herencia, ^  
juicio de otros heredare*fe j- Jt' 

m*Jor Aatecho.-Teguclgai-© r*
2 de mayo de 1961, *

Oblando E. OAkcamo T 
Srio.

21 N. fll.

El infrascrito, Secretario dtlAfc 
gado de Letras 39 da lo OhB, 
del departamento da Fnaciste fe  
razán, al público en geasmiy ju i 
loe efeotoa de ley, hiee saber f »  
este Juzgado, eo sentáosle tifo, 
cha dieciséis de octúbte del sis «  
curso, dadató & Sitia Díti fcU  
cerro y Caries Humberto Dto, 
herederoa ab intestato de atft- 
tunta madre legitima, la Sito* 
Elvira Varela de Dta M i ,  
quien falleció el seiade afortsisi 
afio en curso, y leÉ fionosdlé la 
posesión efeotlva da U bena*, 
sin perjuicio de otroe bsiadensás 
igual o mejor derecho.—'IVgaUfil- 
pi, D. C., 17 de noviembre de MU.

Orlando  E. CAacsno T.f 
Srio. '

21 N. fll.

Nota de la JUirmsM íí

Los originales que *  

envíen para publican* 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un soto 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

N o t a :
s . sufttca 0 »*•

origina»** ”

LA GACETA- — *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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